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SEÑORA 

LAURA ANTONTIETA DELGADO CEDEÑO 

CIUDAD ole 

De mis consideraciones 

La presente es para informar a Ud. que la Junta General Universal de 
Accionistas de la Compañía KRAO S.A. celebrada el día de hoy, 
resolvió elegirla a Ud., por unanimidad como PRESIDENTE de la 

Compañía por el plazo de S años. 
A 

De acuerdo al ARTICULO DECIMO SEGUNDO literal a) a Ud. le 
corresponderá ejercer individual e indistintamente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El estatuto social de la Compañía KRAO S.A. consta en la Escritura 
de Constitución otorgada ante la Notario Novena del cantón 
Guayaquil, Ab. Gloria Lecaro de Crespo el 20 de Enero del 2.000 y se 

inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 17 de Febrero del 
2.000. 

Muy atentamente, 

e > Vado 
Ab. MS 'Nar a Leonor Becerra lllingworth. 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta. 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía KRAO S.A. para el cual 
he sido elegida en Guayaquil el 20 de Marzo del 2.018. 

Lo ¿Bl Yee Al, 
LAURA ANTONIETA DELGADO 00 goto a 
C.I. No.090107694-3 
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FECHA DE REPERTORIO:23/mar/2018 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía KRAO S.A., a 

favor de LAURA ANTONIETA DELGADO CEDEÑO, de fojas 13.736 
a 13,739, Registro de Nombramientos número 3.915, 

ORDEN: 14076 
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UR A O ANTON GUAYAQUIL 
OMV RALLADO DELEGADO 
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Guayaquil, 27 de marzo de 2018 

Es 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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